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Ref.: 11001400307820230204300 
 
 
Examinada la actuación adelantada en el presente asunto, y, con el fin de evitar 

nulidades, además de propender por un mejor proveer, este Despacho estima 

necesario, vincular a las siguientes entidades, con fundamento en el Decreto 2591 de 

1991, por lo cual, se DISPONE:  

 

PRIMERO. ORDENAR la vinculación al trámite constitucional de la Alcaldía Local de 

Antonio Nariño de Bogotá D.C., Esteban Jiménez Bohórquez, Eduan Jiménez, Marco 

Elías Suarez, José Ignacio Duarte Medina, Álvaro Quintero Duarte, Dr. Juan Rachif 

Cabarcas Rahman en calidad de Alcalde Local de los Mártires, Andrés Cruz Castañeda 

abogado Gestión Policiva y Jurídica de la Alcaldía Local de los Mártires, Secretaría 

Distrital de Integración, Dr. Clara Martinez en representación de la Secretaría de 

Integración Social, Policía Nacional, Gildardo Guzmán Patrullero de la Policía Nacional 

Localidad de los Mártires, Andrés Rodríguez Subteniente de la Policía Nacional 

Localidad de los Mártires, Ana Angelica Chaparro Varón apoyo Gestión Policiva y 

Jurídica de la Alcaldía Local de los Mártires y Dra. Martha Liliana Guerrero Hernández. 

Comuníquese a las entidades referidas anteriormente remitiéndose copia de la solicitud 

de amparo constitucional a efectos de notificarle la ACCIÓN DE TUTELA impetrada 

para que en el término de DOCE (12) HORAS, contado a partir del momento en que 

reciban la respectiva comunicación, envíen a este despacho un informe pormenorizado 

y explicativo respecto a los hechos narrados por la accionante y remitan la 

documentación pertinente.  

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes, por el medio más 

expedito, adjuntando copia del escrito de tutela, sus anexos (telefónico, correo 

electrónico, telegráfico y/o en forma personal). 

 

ADVERTIR, a todas las partes involucradas, que el acceso a los trámites impartidos en 

esta sede judicial en materia de acciones de tutela se garantizará a través del uso del 

correo institucional cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

La Juez, 
 
 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá (Acuerdo PCSJA-18-11127) 

 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/ 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7d51bad8ec6a7923b497cac3e72a7bc467ecbdbe481fc6474b088235abdf8c7

Documento generado en 30/11/2023 04:14:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.: 11001400307820230204300 

 

El Despacho encuentra que el escrito de tutela se ajusta a las previsiones 

señaladas en los artículos 7, 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991; en consecuencia, 

será tramitada de manera preferente y sumaria, observando la competencia 

asignada en el Decreto 306 de 1.992 e inciso 2º numeral 1º del artículo 1º del 

Decreto 1382 del 12 de julio de 2.000.  

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela formulada por 

COLCALDERAS Y EQUIPOS SAS en contra del JUZGADO CIENTO VEINTE 

(120) DE PAZ DE BOGOTÁ D.C., y la ALCALDÍA DE LOS MARTIRES, por la 

presunta vulneración a sus derechos fundamentales al debido proceso, acceso a 

la administración de justicia y trabajo señalados dentro del escrito constitucional. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación del presente proveído a las accionadas, 

de conformidad con lo señalado por el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, para 

que en el improrrogable término de UN (1) DÍA, contado a partir del recibo de la 

comunicación, den respuesta sobre los hechos en que se fundamenta la presente 

acción, presentando las pruebas que considere necesarias, y, en general ejerzan 

el derecho de defensa. Para tal efecto deberán emitir un pronunciamiento formal 

sobre las pruebas solicitadas por el accionante y que se encuentren en su poder.  

 

Adviértase a la parte querellada sobre las sanciones que para el incumplimiento 

establece el Decreto 2591 de 1991, remitiéndole copia de la petición de tutela 

junto con sus anexos. 

 

TERCERO: La accionada en el momento de pronunciarse respecto de la 

presente acción constitucional, deberá INDICAR expresamente, el nombre del 

representante legal y/o quien haga sus veces, de hacer cumplir los fallos de 

tutela. 

 

CUARTO: VINCÚLESE a esta acción a fin de garantizar el derecho de defensa a 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. y el JUZGADO 40 CIVIL DEL CIRUITO, 
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para que en el término de UN (1) DÍA, contado a partir del recibo de la 

comunicación, ejerzan su derecho de defensa, rindan el informe previsto en el 

artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 y/o emitan concepto respecto de los hechos 

expuestos en la tutela. 

 

QUINTO: Se requiere al Juzgado Ciento Veinte (120) de Paz de Bogotá D.C. para 

que, en el término anterior, remita copia digital de toda la actuación surtida al 

interior del expediente nro. 2022-05-11-010 o 2023-010. 

 

SEXTO: Ordenar al Juzgado Ciento Veinte (120) de Paz de Bogotá D.C. gestionar, 

de forma inmediata, la notificación de la presente providencia a todas las partes y 

demás intervinientes dentro del expediente nro. 2022-05-11-010 o 2023-010 que 

cursa en ese despacho, a quienes se les otorga el término de un (1) día siguiente 

a la respectiva notificación, con el fin de garantizar su derecho de defensa para 

que envíen un informe pormenorizado y explicativo respecto a los hechos narrados 

por la accionante, so pena de las sanciones de ley. Así mismo, se le requiere para 

que en el término de un (1) día, allegue las constancias de notificación respectivas. 

 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE a las partes y vinculados, por el medio más expedito 

(telefónico, correo electrónico, telegráfico y/o en forma personal, como lo 

establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

ADVERTIR, a todas las partes involucradas, que el acceso a los trámites 

impartidos en esta sede judicial en materia de acciones de tutela se garantizará a 

través del uso del correo institucional cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
La Juez, 
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JAOM/ 
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Bogotá  D.C., 28 de noviembre de 2023  
  

Sen or 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO  
Ciudád  
  

Referencia: Accio n de Tutelá (Artí culo 86 Constitucio n Polí ticá de 
Colombiá) por violácio n á los derechos fundámentáles ál 
debido proceso, defensá y ácceso á lá ádministrácio n de 
justiciá (Artí culos 29 y 229 de lá Constitucio n Polí ticá).  

   
Accionante: COLCALDERAS Y EQUIPOS SAS  

   
Accionado: JUZGADO CIENTO VEINTE (120) DE PAZ DE BOGOTA DRA 

MARTHA LILIANA GUERRERO y ALCALDIA DE LOS 
MARTIRES.  

  
JAVIER RICARDO QUINTERO CABRERA, máyor de edád, domiciliádo en lá ciudád de 
Bogotá  D.C., identificádo con Ce dulá de Ciudádání á No. 79.647.073  de Bogotá  D.C. 
obrándo como REPRESENTANTE LEGAL de COLCALDERAS Y EQUIPOS S.A.S., 
sociedád debidámente constituidá e identificádá con el NIT 900.501 291-1 , tál como 
ápárece en el Certificádo de Existenciá y Representácio n de lá Cá márá de Comercio de 
Bogotá  (Anexo 1); sociedád que obrá  y láborá dentro del predio ubicádo en lá cárrerá 
20 N 11-43, con todo respeto, por medio del presente escrito, me dirijo á su despácho 
párá solicitár el ámpáro constitucionál estáblecido en el Artí culo 86 de lá Constitucio n 
Polí ticá- ACCIÓN DE TUTELA- en contrá del JUZGADO CIENTO VEINTE (120) DE PAZ  
DE BOGOTA y LA ALCALDIA DE LOS MARTIRES DE BOGOTÁ , con el fin de que se me 
gáránticen á mi representádá los derechos fundámentáles ál debido proceso, á lá 
defensá y ál ácceso á lá justiciá, vulnerádos por lá párte demándádá dentro del proceso 
con nu mero de referenciá 2022 05 11 010 que se ádelántá en el JUZGADO 120 de Paz 
de Bogotá, del sen or Marco Elías Suarez  vs. El señor Esteban Jiménez Bohórquez, 
tál como se expone á continuácio n:  
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I. FUNDAMENTOS DE HECHOS 
  

1.- El sen or Estebán Jime nez Boho rquez desde el án o 2003 nos entrego  en árriendo el 
inmueble locálizádo en lá cárrerá 20 No 11-43 renovándo muy puntuál ánuálmente y 
párá constánciá ádjunto el u ltimo contráto suscrito con el sen or Estebán Jime nez 
Boho rquez. 

 
2.- El pásádo 1 de noviembre de 2023 lá álcáldí á de los má rtires por orden del juzgádo 
120 de páz de Bogotá  en rádicádo 2023 -0010 entregá del inmueble de lá cárrerá 20 No 
11.43, reálizo  lá diligenciá de entregá á lo cuál mi sen or pádre A lváro Quintero Duárte 
(Representánte Legál Suplente) átendio  lá diligenciá y á lá cuál se opuso desde el inicio 

de lá mismá y o sorpresá en lo tránscrito no se háce mánifestácio n de ninguná 

oposicio n, por fortuná está  grábádá lá diligenciá en mencio n.   
 
Dichá diligenciá no fue notificádá dentro de los te rminos estáblecidos por lá ley esto es 
con lá fijácio n de lá notificácio n de que se vá á reálizár lá diligenciá que se llevá á cábo 

el dí á 1 de noviembre de 2023 
 
3.- No se me hábí á notificádo de ningu n ácuerdo conciliátorio entre Márco Elí ás Suárez 
vs. El sen or Estebán Jime nez Boho rquez; siempre hemos suscrito contráto de árriendo 
con el sen or Estebán Jime nez Boho rquez  
 
4.- tengo conocimiento que el sen or Estebán Jime nez Boho rquez instáuro uná áccio n de 
pertenenciá lá cuál tengo conocimiento por lá vállá que fue fijádá que cursá ánte el 
juzgádo 40 Civil del Circuito de Bogotá . 
 
5.-   El pásádo 16 de noviembre se reálizo  diligenciá de lánzámiento en lá cárrerá 20 No 
11 43, diligenciá supuestámente prácticádá por lá álcáldí á de los má rtires, á lo cuál á lá 
fechá no me hán entregádo ningu n soporte de dichá diligenciá, pero si me  sácáron á mi 
personál que láborábá en dichá dependenciá lo cuál erán seis empleádos que se 
encárgábán de  fábricár y construir lás diferentes cálderás á lás cuáles estoy 
comprometido   párá lá entregá de dichás cálderás y que á lá fechá no he podido 
terminár porque me desálojáron . 
 
Todo esto sin tener en cuentá que yo tengo un contráto de árriendo sobre dicho predio, 
á lo cuál me há estádo generándo unás pe rdidás que á un no he podido cuántificár. 
  
 
6.-  El pásádo 17 de noviembre de 2023 se llevo  ácábo lá diligenciá de inspeccio n judiciál 
por párte del juzgádo 40 civil del circuito de Bogotá  á lo cuál le informe ál despácho que 



se me hábí á desálojádo de dicho predio y se me cito nuevámente párá el dí á 23 mes de 
2024. 
  

  

 II.  DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS  
  

Derecho fundámentál ál debido proceso y ál derecho de defensá estáblecidos en el 
Artí culo 29 de lá Constitucio n Polí ticá de Colombiá.  
  

Derecho fundámentál ál ácceso á lá justiciá estáblecido en el Artí culo 229 de lá 
Constitucio n Nácionál.  
 
Derecho fundámentál ál trábájo conforme ál ártí culo 25 de lá Constitucio n Nácionál  
  

 III.  PRETENSIONES  
  
Respetuosámente, solicito se tutele los derechos fundámentáles ál debido proceso, á lá 
defensá y ál ácceso á lá justiciá y el derecho ál trábájo á fávor de mi representádá 
COLCALDERAS Y EQUIPOS S.A.S., de modo que se decláre lá nulidád de todo el Proceso 
Ejecutivo con referenciá 2022 05 11 010, conforme lo estipuládo en el Co digo Generál 
del Proceso por indebidá notificácio n -fáltá de notificácio n o emplázámiento en debidá 
formá; consecuentemente, se ordene notificár personálmente y cite á lá conciliácio n 
todá vez que mediá un contráto de árrendámiento se usá el predio ubicádo en lá cárrerá 
20 N11 43 párá que puedá ejercer en debidá formá su derecho fundámentál á lá 
defensá, en concordánciá con el derecho ál debido proceso. Y el derecho ál trábájo.  
  

 IV.  FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

De conformidád con lá situácio n fá cticá puestá á considerácio n, se notá que como 
consecuenciá de lás ácciones del Juzgádo ciento veinte  de páz  de Bogotá  y lá álcáldí á  
de los má rtires de Bogotá , se há generádo uná clárá violácio n ál derecho ál debido 
proceso, á lá defensá y ál ácceso á lá justiciá de mi representádá COLCALDERAS Y 
EQUIPOS SAS desde el inicio del proceso, por cuánto no se efectuo  en debidá formá lá 
notificácio n personál á los poseedores en árriendo del inmueble máteriá  del proceso y 
por lás reiterádás decisiones de ámbás áutoridádes judiciáles que hán estádo 
encáminádás á negár  el ácceso á lá justiciá  del proceso por indebidá notificácio n -fáltá 
de notificácio n o emplázámiento- áun cuándo por disposicio n normátivá se encuentrán 
en lá obligácio n de hácerlo.  
  
Previo á brindár el fundámento normátivo que sustentá lá violácio n á los derechos del 
debido proceso, á lá defensá y ál ácceso á lá justiciá de mi representádá, es necesário 
hácer mencio n de lá procedenciá excepcionál de lá tutelá contrá decisiones judiciáles.  
  



1. Tutela contra decisiones judiciales.  
Lá Corte Constitucionál se há pronunciádo frente á lá procedenciá de lá áccio n de tutelá 
contrá decisiones judiciáles como uná herrámientá de cárá cter excepcionál, con el fin 
de que no se desconozcán los principios de cosá juzgádá, áutonomí á e independenciá 
judiciál, seguridád jurí dicá y lá náturálezá subsidiáriá que cárácterizá el mecánismo, tál 
como lás há estáblecido en lá sentenciá T - 025 de 2018.  
  
En dichá providenciá, lá Altá Corte se refiere á que lá áccio n de tutelá contrá decisiones 
judiciáles “tiene como finalidad efectuar un juicio de validez constitucional de una 
providencia que incurre en graves falencias que la torna incompatible con la carta 
política”  
  
Párá su procedenciá jurisprudenciálmente se hán definido uná serie de requisitos, los 
cuáles deben ser verificádos por el juez de tutelá, con el fin de estáblecer si lá decisio n 
judiciál objeto de verificácio n constitucionál há incurrido en gráves fálenciás. Párá ello 
se hán dividido dichos requisitos en dos grupos, á sáber: requisitos generáles de 
procedenciá y los requisitos especí ficos de procedibilidád.  
  
  

1.1. Requisitos generales de procedencia de la tutela contra providencias 
judiciales en el caso que se analiza.  

  
Segu n lá Sentenciá T -025 de 2018, los requisitos generáles de procedenciá son los 
siguientes:  
  

“(i) que la cuestión que se discuta tenga relevancia constitucional, esto es, 
que el caso involucre la posible vulneración de los derechos fundamentales 
de las partes; (ii) que se cumpla con el presupuesto de subsidiariedad que 
caracteriza a la tutela, es decir, que se hayan agotado todos los medios de 
defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de 
evitar la consumación de un perjuicio irremediable; (iii) que se cumpla el 
requisito de inmediatez, o sea, que la tutela se interponga en un término 
razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración; 
(iv) cuando se trate de una irregularidad procesal, ésta debe tener un 
efecto decisivo en la sentencia que se impugna; (v) que la parte actora 
identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la 
vulneración, como los derechos vulnerados; y (vi) que no se trate de 
sentencias de tutela.”  
  

  

1.1.1. Examen de los requisitos generales de procedencia de la tutela contra 
providencias judiciales. En el caso concreto.  

  



En el cáso en concreto, es posible observár que se reu nen todos los requisitos generáles 
de procedenciá de lá áccio n de tutelá contrá providenciás judiciáles que há fijádo lá 
jurisprudenciá de lá Corte Constitucionál, conforme se expone á continuácio n:  
  
En primer lugár, se cumple con el presupuesto de relevácio n constitucionál en lá 
medidá que, áun cuándo en principio se está  denunciándo el desconocimiento del 
derecho fundámentál ál debido proceso en el márco de un proceso ejecutivo que 
implicá eventuálmente un debáte, en el presente cáso es posible árgumentár que si 
existe un problemá que tiene relevánciá constitucionál todá vez que se está  ádvirtiendo 
lá vulnerácio n del derecho fundámentál ál debido proceso por lá indebidá notificácio n 
en un proceso judiciál que puede producir resultádos injustos párá el áccionánte, pues 
á pesár de los diferentes recursos que há presentádo el peticionário párá controvertir 
lás decisiones judiciáles cuestionádás no há sido escuchádo sustánciálmente por los 
jueces náturáles.   
  
En efecto, se evidenciá uná situácio n de relevánciá constitucionál en lá medidá en que  
mi representádá COLCALDERAS Y EQUIPOS S.A.S. se está  viendo áfectádo en sus 
derechos fundámentáles, rázo n el proceso judiciál del cuál nuncá tuvo conocimiento 
conforme á lo exigido por lá ley y por tánto, no tuvo oportunidád de ejercer desde el 
principio en debidá formá, su derecho fundámentál á lá defensá de ácuerdo con los 
párá metros que exige el debido proceso,  
  
Adicionálmente, es posible áfirmár que el peticionário no há incumplido ninguná cárgá 
procesál.  
  
En segundo lugár, respecto ál requisito de subsidiariedad, es preciso tener en cuentá 
lo estáblecido por lá Corte Constitucionál en lá sentenciá C -590 de 2005, que 
determino  que lá tutelá contrá providenciá judiciál es procedente cuándo: “[S]e hayan 
agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial al alcance de 
la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 
iusfundamental irremediable.  De allí que sea un deber del actor desplegar todos los 
mecanismos judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus 
derechos”.  
  
De ácuerdo con lo ánterior, lá Corte há estáblecido que “se debe demostrar la necesidad 
de la intervención del juez constitucional para evitar la coherencia de un perjuicio 
irremediable y se debe evaluar la posibilidad que tiene el accionante por acudir a los 
mecanismos de la jurisdicción ordinaria para definir si el amparo procede de forma 
definitiva o transitoria”1  
 Así  lás cosás, conforme lá jurisprudenciá de lá Corte Constitucionál, “se cumple con el 
requisito de subsidiáriedád en cásos de tutelá contrá providenciá judiciál, cuándo: (I) 
se han agotado todos los mecanismos judiciales en la jurisdicción ordinaria, (II)en los 

                                                        
1 Sentencias T- 185 de 2016, MP. Gloria, Stella Ortiz Delgado Y T - 400 de 2016, MP. Gloria Stella Ortiz 
Delgado.  



casos en que no se agotaron, el afectado ejecutó todas las acciones existentes para hacerlo, 
y (III)se busque evitar la amenaza de configuración de un perjuicio irremediable”2  
  
En el cáso en concreto, es posible áfirmár que se cumple con el requisito de 
subsidiáriedád, en lá medidá en que lá áccionánte: i) há ádelántádo todás lás ácciones 
y há presentádo todos los recursos que hán estádo á su álcánce párá ágotár los 
mecánismos judiciáles en lá jurisdiccio n ordináriá que tiene á su disposicio n desde que 
tuvo conocimiento del proceso (á pesár de háber sido irregulár); ii) há intentádo 
reálizár diferentes áctuáciones sin que el juez ádviertá y corrijá lá tránsgresio n ál 
debido proceso y ál derecho de defensá   y el derecho ál trábájo  
  
Es evidente que lá irregularidad procesal que se advierte tiene un efecto decisivo, 
todá vez que, si se permite seguir ádelánte, lá violácio n de los derechos fundámentáles 
de mi representádá COLCALDERAS Y EQUIPOS S.A.S. se perpetuárí án, dentro del 
proceso y hárí án que pudierá resultár grándes perjuicios párá mi representádá.  
  
En el presente cáso y como consecuenciá de lás áctuáciones del Juzgádo 120 de páz  y 
lá álcáldí á de los má rtires ánte I) un defecto procedimental absoluto y II) una 
violación directa de la Constitución, por lás rázones que se exponen á continuácio n:  
  

1.2.1. El defecto procedimental absoluto.  
  
En lá sentenciá T -025 de 2018, lá Corte Constitucionál estáblecio  que existen dos 
modálidádes de este defecto de ácuerdo á lo siguiente:  
  

“(i) el defecto procedimental absoluto, que ocurre cuando el funcionario 
judicial se aparta por completo del procedimiento legalmente establecido, 
bien sea porque sigue un trámite ajeno al pertinente y en esa medida 
equivoca la orientación del asunto, o porque omite etapas sustanciales 
del procedimiento establecido, con lo que afecta el derecho de 
defensa y contradicción de una de las partes del proceso; y (ii) el 
defecto procedimental por exceso ritual manifiesto, que se presenta 
cuando el funcionario arguye razones formales a manera de 
impedimento, las cuales constituyen una denegación de 
justicia”.(Subráyádo y negrillá fuerá de texto)  

  
En el mismo sentido, lá Corte, en lá sentenciá mencionádá, citá lo estipuládo por lá 
mismá corporácio n mediánte lá sentenciá T-996 de 2003 sobre este tipo de efectos 
procesáles. Párá ello, resáltá que:  
  

“La Corte ha explicado que cuando el juez se desvía por completo del 
procedimiento fijado por la ley para dar trámite a determinadas 
cuestiones y actúa de forma arbitraria y caprichosa, con fundamento en su 

                                                        
2 Sentencia T-025 de 2018  



sola voluntad, se configura el defecto procedimental. En este sentido, 
estaría viciado todo proceso en el que se pretermitan etapas señaladas en 
la ley para el desarrollo de un asunto relevante para asegurar las 
garantías de los sujetos procesales, como la solicitud y práctica de pruebas 
o la comunicación de inicio del proceso que permita su participación en el 
mismo”. (Subrayado fuera de texto).  

  
Conforme á lo ánterior, vemos como en el cáso objeto de estudio se configurá el defecto 
procedimentál ábsoluto como consecuenciá de lás áctuáciones del juez, quien áctuo  ál 
márgen del procedimiento estáblecido, yá que, desde el inicio omitio  uná etápá 
sustánciál del proceso como lo de lá notificácio n personál, en debidá formá, vie ndose 
áfectádo el derecho de defensá de COLCALDERAS Y EQUIPOS SAS. En efecto, desde el 
inicio del proceso se evidenciá clárámente como lá áutoridád judiciál há proferido 
decisiones, pásándo por álto lo estipuládo en el C.G.P en cuánto á lá notificácio n 
personál, lá notificácio n por áviso,  
 
A lo ánterior se le debe sumár lá obligácio n que recáe en los jueces de conocimiento en 
efectuár el debido control de legálidád sobre los procesos. Este deber se encuentrá 
conságrádo en el ártí culo 132 del C.G.P. y se refiere precisámente á que “el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades del proceso, las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se 
podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 
revisión y casación”.  
  

1.2.2. El defecto procedimental por violación directa de la Constitución.  
  
Lá Corte sen álá que este defecto procedimentál se estructurá cuándo el juez ordinário 
ádoptá uná decisio n que desconoce, de formá especí ficá, postuládos de lá Cártá Polí ticá.  
  
Se reiterá que mi representádo no le surtio  en debidá formá lá notificácio n personál 
que lá ley exige conforme á lo estáblecido á lá entregá  
 
 Violación al derecho al acceso a la justicia, por indebida notificación.  
  
Si existe uná violácio n ál debido proceso, en este cáso existe concurrentemente uná 
violácio n ál ácceso á lá justiciá ál ser primero uná gárántí á párá el ágente que se 
encuentrá inmerso en uná disputá de cárá cter judiciál, puedá conocer lás decisiones 
que los áfecten e intervenir en te rminos de iguáldád y tránspárenciá párá procurár lá 
proteccio n de sus derechos e intereses legí timos.  
  

Al respecto, lá Corte Constitucionál mediánte sentenciá T-051 de 2016 há mánifestádo 
que el derecho ál debido proceso comprende:  
  

“El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al libre e 
igualitario acceso ante los jueces y autoridades administrativas, a obtener 



decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de 
jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo”  
  

Es ásí  entonces co mo el ácceso á lá justiciá se constituye como un elemento esenciál 
párá lás pártes que se encuentren inmersás en el procesos judiciáles o ádministrátivos. 
Posee uná relácio n directá con el cumplimiento del derecho ál debido proceso, pues 
este constituye uná gárántí á párá el ácceso á lá ádministrácio n de Justiciá, de tál formá 
que lás pártes puedán conocer lás decisiones que los áfecten e intervenir, en te rminos 
de iguáldád y tránspárenciá párá procurár lá proteccio n de sus derechos e intereses 
legí timos. En ese sentido, el debido proceso y el ácceso á lá ádministrácio n de Justiciá 
se conciben como escudos protectores frente á uná posible áctuácio n ábusivá de lás 
áutoridádes cuándo se desví en de mánerá injustá de lá regulácio n jurí dicá vigente.  
  
 V.  COMPETENCIA  
  

Es usted sen or Juez competente, párá conocer del ásunto por lá náturálezá de lás 
entidádes judiciáles áccionádás, que es el Juzgádo 120 de páz de Bogotá  y lá álcáldí á de 
los Má rtires de Bogotá , y por el lugár donde se presentá lá violácio n á los derechos 
fundámentáles á mi representádá COLCALDERAS Y EQUIPOS SAS  incluyendo el 
derecho ál trábájo . Todo lo ánterior se soportá en el ártí culo 2.2.3.1.2.1 del decreto 
u nico reglámentário del sector justiciá y del Derecho (Decreto 1069 de 2015).  
  

  

 VI.  JURAMENTO  
  
Mánifiesto bájo lá grávedád de jurámento que no he presentádo otrá áccio n de tutelá 
respecto á los mismos hechos y derechos que conciernen lá presente, ni y contrá lá 
mismá áutoridád. 
 
 
  
  

 VII.  PRUEBAS  
  

1. Solicitud de entregá del predio ubicádo en lá cárrerá 20 No 11.43  
2. Actá de conciliácio n  
3. Diligenciá de entregá reálizádá el 1 de noviembre de 2023  
4. Certificádo de existenciá y representácio n legál de COLCALDERAS Y EQUIPOS SAS 
5. CONTRATO DE ARRIENDO ENTRE ESTEBAN JIMENEZ BOHORQUEZ 

 

 VIII.  ANEXOS  
  



1. Copiá de los documentos ánunciádos como pruebás.  
  
  

3. NOTIFICACIONES  
  

Lá párte áccionánte recibirá  notificáciones FISICA EN LA CARRERA 20 N 11 43, Emáil 
de notificácio n: colcálderás@gmáil.com  

  
Lá párte áccionádá recibirá  notificáciones en:  

  

El juzgádo 120 DE PAZ DE BOGOTA (120) en lá direccio n en lá cárrerá 21 #14-75, de lá 
ciudád de Bogotá  D.C. EMAIL jpáz120btá@cendoj.rámájudiciál.gov.co 

  
Lá álcáldí á de los má rtires de Bogotá , ávenidá cálle 19 # 28.80 centro comerciál máll 
plázá piso 6 emáil notificá.judiciál@gobiernobogotá.gov.co  
  
De sen or juez, con todo respeto  
  
  

  
  
 JAVIER RICARDO QUINTERO CABRERA 
REPRESENTANTE LEGAL DE  COLCALDERAS Y EQUIPOS SAS  
 C.C. 79.647.073 DE BOGOTA 
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